
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Rad. 002-2018-00509 

 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

TIPO DE AUDIENCIA: CONCILIACIÓN 

RADICACIÓN: 11001-3105-002-2018-00509-00 

 

FECHA: 7-sep-2021 

 

HORA DE INICIO: 8:14 am  

HORA FINAL: 8:23 am 

 

DEMANDANTE: ANDREA PAOLA VACA JIMÉNEZ  

APODERAD: NIYITREH ORTIGOZA MAYORGA 

DEMANDADO: SATENA S.A                                                                

APODERADO: FERNANDO DAVID RÍOS ESTUPIÑÁN   

REPRESENTANTE LEGAL: FRANCISCO ANTONIO MONSALVE ISAZIGA  

 

CONCILIACIÓN: 

Entre la demandante Andrea Paola Vaca Jiménez y la sociedad demandada Satena S.A 

se llegó al siguiente acuerdo conciliatorio, el cual cubre la totalidad de las pretensiones 

de la demanda: 

 

- La sociedad demandada SATENA SA se obliga a pagar a la demandante Andrea 

Paola Vaca Jiménez la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($ 28.000.000 

M/Cte.,), previos descuentos tributarios, dentro del mes siguiente a la realización de 

esta diligencia. 

 

El pago se realizará por transferencia Bancaria a la cuenta de la demandante Andrea 

Paola Vaca Jiménez identificada con C.C 52.810.749  

 

Banco: Bancolombia 

Cuenta de Ahorros No. 82706374538 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL JUZGADO: 

 

1. APROBAR el acuerdo conciliatorio realizado entre Andrea Paola Vaca Jiménez y 

Satena S.A. el cual hace tránsito a cosa juzgada y presta merito ejecutivo. 
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2. TERMINAR el proceso  

 

3. SIN costas 

 

4. ARCHIVAR el expediente  

 

 

En el siguiente 

enlace puede 

visualizar esta 

audiencia: 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial

_gov_co/ET-

WuZmJ4NdIrLkP5HhzzjcB1sL5kh1BgyNbN1OvFvaIVA?e=XHzUD9  

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

JUEZ 

 

DAVID CAMILO SANCHEZ CHAMORRO 

SECRETARIO 
S.B 

 

Firmado Por: 

 

David Camilo    Sanchez    Chamorro 

Secretario 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Luisa Fernanda Niño Diaz 

Juez 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 47c25a324186e8fcad9443db4384d111e38a2c7b0456d85adabdf8db8e65cf0f 

Documento generado en 08/09/2021 10:54:17 a. m. 
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